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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el memorial 

radicado por la apoderada judicial actora, a través del cual informa haber 

notificado al extremo demandado conforme al decreto 806 de 2020. Sírvase 

proveer. 

23 de abril de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCACIÓN Nro. 96 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00380-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al informe de Secretaría, se observa el memorial radicado por la 

apoderada actora con el que acredita haber surtido la notificación personal del 

Sr. Hugo Charria en cumplimiento de las exigencias contenidas en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020. No obstante, resulta impositivo precisar que, bien se 

encuentra vencido el término establecido a favor del demandado para que 

ejerciera su defensa y omitiera hacerlo, a efectos de lo señalado por el nral. 3 del 

artículo 468 de la norma procesal civil vigente, se requerirá a la parte actora a fin 

de sirva aportar certificado de tradición del bien inmueble objeto de la presente 

ejecución, donde se observe la inscripción de la medida de embargo decretada. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- TENER por notificado de la existencia de la presente actuación, en 

conformidad al decreto 806 de 2020, al Sr. HUGO ALONSO CHARRIA 

MONTENEGRO. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la apoderada judicial actora para que sirva aportar 

certificado de tradición del bien inmueble gravado con hipoteca, donde conste el 

registro de la medida cautelar decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

R. 
 
 

Firmado Por: 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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